
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
-SECRETARIA- 

 

CONSTANCIA: Pasa a Despacho expediente pendiente de resolver petición 

de medida de embargo; así mismo, se indica que el apoderado judicial 

de la parte actora, cumplió con el requerimiento de allegar 

certificación de afiliación al fondo de la parte demandada. Pasa a 

despacho del señor Juez para su conocimiento a fin de que se sirva 

proveer.  
 

Armenia Q., 18 de septiembre de 2020 
 

 

 
____________________________ 
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JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., SEPTIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 

 

 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:  FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 

EJECUTADO:  JOSE WILLIAM ANDRADE SANCHEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2019-00262-00 

 

 

 

Como quiera que la parte ejecutante dentro del asunto de la 

referencia, allegó escrito de medidas cautelares, y acreditó la 

calidad de asociada de la ejecutada a la Cooperativa demandante 

éste despacho de conformidad con lo previsto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, accederá al pedimento. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario,  

las prestaciones sociales, primas, bonificaciones y demás 

emolumentos que tenga como causa de contrato de trabajo, o en su 

defecto el 50% de los honorarios si es contrato de prestación de 

servicios, a que tiene derecho el ejecutado, en razón a la 

vinculación que tiene con la empresa VEINTICUATRO HORAS 

SEGURIDAD LIMITADA en la ciudad de Pereira. Ofíciese en tal 

sentido al Pagador de dicha entidad, referenciando el número de 

radicado del presente proceso, así como el nombre e 



identificación de ejecutante y ejecutado, y remítase la misma al 

correo electrónico indicado en la petición, en acatamiento al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020.-   

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
 

LMCA 
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